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JUZGADO SEGUNDO DE EJECUCIÓN DE PENAS Y MEDIDAS DE SEGURIDAD DE 

OCAÑA 

Ocaña, veintidós (22) de enero de dos mil veinticuatro (2024) 

 

Rad. Interno N° 544983187002202300124 00 

Rad. J01epmso N° 544983187001202300049 00 

Rad. CUI N° 544986001132202200711 

Sentenciados: Jorge Luis Pulido Figueroa 

Ilvis Alejandro Pastrana Fernández 

Delito: Hurto calificado y agravado 

 

Teniendo en cuenta que en el numeral primero del proveído de 21 de diciembre de 

2023 se consignó como segundo apellido del penado, uno que no corresponde a la realidad 

(FIGUEROA), pues el correcto es FERNÁNDEZ. 

 

En tal sentido, por ser procedente conforme lo dispuesto en el artículo 286 del 

Código General del Proceso1 -aplicable en este asunto-, se dispone CORREGIR el auto de 

21 de diciembre de 2023, en el sentido de especificar que la redención de la pena 

consistente en 1 mes y 26.5 días por concepto de trabajo fue concedida al sentenciado 

ILVIS ALEJANDRO PASTRANA FERNÁNDEZ, identificado con cédula de identidad 

venezolana N° 19.939.244. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 

FIRMA ELECTRÓNICA 

ANA MARÍA DELGADO HURTADO 

JUEZ 

                                                           
1 ARTÍCULO 286. CORRECCIÓN DE ERRORES ARITMÉTICOS Y OTROS. Toda providencia en que se haya incurrido en 
error puramente aritmético puede ser corregida por el juez que la dictó en cualquier tiempo, de oficio o a solicitud de parte, 
mediante auto. Si la corrección se hiciere luego de terminado el proceso, el auto se notificará por aviso. Lo dispuesto en los 
incisos anteriores se aplica a los casos de error por omisión o cambio de palabras o alteración de estas, siempre que estén 
contenidas en la parte resolutiva o influyan en ella. 
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Juez
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JUZGADO SEGUNDO DE EJECUCIÓN DE PENAS Y MEDIDAS DE SEGURIDAD DE 
OCAÑA 

Ocaña, veintidós (22) de enero de dos mil veinticuatro (2024). 
 

Rad. Interno N°  544983187002202300208 00   

Rad. J05epmsc N° 
Rad. JepmsoDes N° 
Rad. J01epmso N° 
Rad. CUI N° 

540013187005201701333 00 
544983187402201900390 00 
544983187001202100407 00 
68081600013020110341300 

Sentenciado: Raúl Pinzón Parra 
Delito: Actos sexuales abusivos con menor de 

catorce años, en concurso homogéneo y 
sucesivo. 

 
En atención a la medida de redistribución de procesos entre los Juzgados Primero 

y Segundo de Ejecución de Penas y Medidas de Seguridad de Ocaña que fuere dispuesta 
por el Consejo Seccional de la Judicatura de Norte de Santander y Arauca mediante 
Acuerdos Nos CSJNSA23-269 de 9 de junio de 2023 y CSJNSA23-285 de 21 de junio de 
2023 correspondió por reparto la presente vigilancia de la pena impuesta por el Juzgado 
Segundo Penal del Circuito con Función de Conocimiento de Barrancabermeja, en 
sentencia de 7 de octubre de 2014 contra RAÚL PINZÓN PARRA, identificado con cédula 
de ciudadanía N° 5.714.728 de Puerto Wilches. 

 
De otra parte, teniendo en cuenta que en proveído de 10 de mayo de 2021 el 

Juzgado de Primero de Ejecución de Penas y Medidas de Seguridad de Ocaña decretó la 
libertad por pena cumplida y extinción de la pena de prisión (9 años y 1 mes) impuesta al 
sentenciado, sin poderse decretar el mismo instituto respecto de la sanción de 
“inhabilitación en el ejercicio de derechos y funciones públicas, por un término igual al de la 
pena de prisión impuesta”, en tanto que el término para declarar la misma feneció apenas 
el 8 de noviembre de 2023, se dispondrá oficiar a la Unidad de Antecedentes de la Policía 
Nacional -SIJÍN- para obtener los antecedentes del condenado y emitir pronunciamiento de 
fondo en torno a lo indicado. 

 
Así las cosas, se DISPONE: 
 
PRIMERO. AVOCAR conocimiento de la presente vigilancia de la pena impuesta 

por el Juzgado Segundo Penal del Circuito con Función de Conocimiento de 
Barrancabermeja, en sentencia de 7 de octubre de 2014 contra RAÚL PINZÓN PARRA, 
identificado con cédula de ciudadanía N° 5.714.728 de Puerto Wilches, a través de la cual 
se condenó a la pena principal de “9 años y un (1) mes de prisión” y a las penas accesorias 
de “inhabilitación en el ejercicio de derechos y funciones públicas, por un término igual al 
de la pena de prisión impuesta”, sin beneficio alguno; providencia que según se adveró se 
encuentra ejecutoriada. 
 

SEGUNDO.  OFÍCIESE a la Unidad de Antecedentes de la Policía Nacional -SIJÍN-
para que en el término de dos (2) días siguientes a la comunicación del presente proveído, 
aporten información actualizada sobre antecedentes, anotaciones y/o contravenciones 
registradas respecto del sentenciado RAÚL PINZÓN PARRA, identificado con cédula de 
ciudadanía N° 5.714.728 de Puerto Wilches, con el fin de que obre en el expediente. 

 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 
 

FIRMA ELECTRÓNICA 
ANA MARÍA DELGADO HURTADO 

JUEZ 
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JUZGADO SEGUNDO DE EJECUCIÓN DE PENAS Y MEDIDAS DE SEGURIDAD DE 

OCAÑA 

Ocaña, veintidós (22) de enero de dos mil veinticuatro (2024). 

 
Rad. Interno N°  544983187002202300209 00   
Rad. J02epmsc N° 
Rad. JepmsoDes N° 
Rad. J01epmso N° 
Rad. CUI N° 

540013187002201800251 00 
544983187402201900398 00 
544983187001202100414 00 
54498600113220130093800 

Sentenciado: 
Delito: 

Jesús María Ortíz Ortíz 
Acto sexual violento agravado. 

 

En atención a la medida de redistribución de procesos entre los Juzgados Primero 

y Segundo de Ejecución de Penas y Medidas de Seguridad de Ocaña que fuere dispuesta 

por el Consejo Seccional de la Judicatura de Norte de Santander y Arauca mediante 

Acuerdos Nos CSJNSA23-269 de 9 de junio de 2023 y CSJNSA23-285 de 21 de junio de 

2023 correspondió por reparto la presente vigilancia de la pena impuesta por el Juzgado 

Segundo Penal del Circuito con Función de Conocimiento de Ocaña, en sentencia de 13 de 

junio de 2017 contra JESÚS MARÍA ORTÍZ ORTÍZ, identificado con cédula de ciudadanía 

N° 5.407.042 de Ábrego, Norte de Santander. 

 

De otra parte, teniendo en cuenta que el término para la pena accesoria de 

“inhabilitación en el ejercicio de derechos y funciones públicas, por un término igual al de la 

pena de prisión impuesta” no ha vencido, se dispondrá que el expediente permanezca en 

la Secretaría del Despacho hasta el día 14 de febrero de 2028 que eventualmente fenecería 

la sanción. 

 

Así las cosas, se DISPONE: 

 

PRIMERO. AVOCAR conocimiento de la presente vigilancia de la pena impuesta 

por el Juzgado Segundo Penal del Circuito con Función de Conocimiento de Ocaña, en 

sentencia de 13 de junio de 2017 contra JESÚS MARÍA ORTÍZ ORTÍZ, identificado con 

cédula de ciudadanía N° 5.407.042 de Ábrego, Norte de Santander, a través de la cual se 

condenó a la pena principal de “128 meses de prisión” y a las penas accesorias de 

“inhabilitación en el ejercicio de derechos y funciones públicas, por un término igual al de la 

pena de prisión impuesta”, sin beneficio alguno; providencia que según se adveró se 

encuentra ejecutoriada. 

 

SEGUNDO.  Permanezca el expediente en la Secretaría del Despacho hasta el día 

14 de febrero de 2028 que eventualmente fenecería la pena accesoria de “inhabilitación en 

el ejercicio de derechos y funciones públicas, por un término igual al de la pena de prisión 

impuesta” impuesta a JESÚS MARÍA ORTÍZ ORTÍZ, identificado con cédula de ciudadanía 

N° 5.407.042 de Ábrego en sentencia de 13 de junio de 2017. 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 
 

FIRMA ELECTRÓNICA 
ANA MARÍA DELGADO HURTADO 

JUEZ 
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JUZGADO SEGUNDO DE EJECUCIÓN DE PENAS Y MEDIDAS DE SEGURIDAD DE 

OCAÑA 

Ocaña, veintidós (22) de enero de dos mil veinticuatro (2024). 

 
Rad. Interno N°  544983187002202300210 00   
Rad. J02epmsc N° 
Rad. J01epmso N° 
Rad. CUI N° 

540013187002201800041 00 
544983187001202100319 00 
544986001135201400312 

Sentenciado: José Miguel Sarabia Guerrero 
Delito: Hurto calificado. 

 

En atención a la medida de redistribución de procesos entre los Juzgados Primero 

y Segundo de Ejecución de Penas y Medidas de Seguridad de Ocaña que fuere dispuesta 

por el Consejo Seccional de la Judicatura de Norte de Santander y Arauca mediante 

Acuerdos Nos CSJNSA23-269 de 9 de junio de 2023 y CSJNSA23-285 de 21 de junio de 

2023 correspondió por reparto la presente vigilancia de la pena impuesta por el Juzgado 

Primero Penal Municipal con Función de Conocimiento de Ocaña, en sentencia de 3 de 

mayo de 2016 contra JOSÉ MIGUEL SARABIA GUERRERO, identificado con cédula de 

ciudadanía N° 1.007.670.305 de Ábrego, Norte de Santander. 

 

De otra parte, teniendo en cuenta que en providencia de 22 de abril de 2021 el 

Juzgado de Primero de Ejecución de Penas y Medidas de Seguridad de Ocaña decretó la 

libertad por pena cumplida y extinción de las penas tanto principales como accesorias 

impuestas al sentenciado, se dispondrá que por Secretaría procedan a elaborar y remitir 

los formatos pertinentes para que sea materializada la segunda orden. Remitidos esos 

documentos ingrese el expediente de inmediato al despacho para resolver acerca del 

archivo. 

 

Así las cosas, se DISPONE: 

 

PRIMERO. AVOCAR conocimiento de la presente vigilancia de la pena impuesta 

por el Juzgado Primero Penal Municipal con Función de Conocimiento de Ocaña, en 

sentencia de 3 de mayo de 2016 contra JOSÉ MIGUEL SARABIA GUERRERO, identificado 

con cédula de ciudadanía N° 1.007.670.305 de Ábrego, a través de la cual se condenó a la 

pena principal de “48 meses de prisión” y a las penas accesorias de “inhabilitación en el 

ejercicio de derechos por un periodo igual al de la pena principal”, concediéndole el 

mecanismo sustitutivo de prisión domiciliaria; providencia que según se adveró se 

encuentra ejecutoriada. 

 

SEGUNDO.  ELABÓRENSE y REMÍTANSE por Secretaría los formatos pertinentes 

para que sea materializada la orden de extinción de penas principales y accesorias 

impuestas a JOSÉ MIGUEL SARABIA GUERRERO, identificado con cédula de ciudadanía 

N° 1.007.670.305 de Ábrego en sentencia condenatoria de 3 de mayo de 2016 proferida 

por el Juzgado Primero Penal Municipal con Función de Conocimiento de Ocaña. Enviados 

esos documentos ingrese el expediente de inmediato al despacho para resolver acerca del 

archivo. 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 
 

FIRMA ELECTRÓNICA 
ANA MARÍA DELGADO HURTADO 

JUEZ 
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Ana Maria Delgado Hurtado

Juez
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JUZGADO SEGUNDO DE EJECUCIÓN DE PENAS Y MEDIDAS DE SEGURIDAD DE 

OCAÑA 

Ocaña, veintidós (22) de enero de dos mil veinticuatro (2024) 

 
Rad. Interno N° 544983187002202300253 00 
Rad. JepmsoDes N° 544983187411201900698 00 
Rad. J05epmsc N° 540013187005202100103 00 
Rad. J01epmso N° 544983187001202200139 00 
Rad. CUI N° 544986106113201780904 
Sentenciado: José Trinidad Sánchez Carreño 
Delito: Homicidio agravado en grado de 

tentativa, en concurso sucesivo y 
homogéneo 

 

En atención a la medida de redistribución de procesos entre los Juzgados Primero 

y Segundo de Ejecución de Penas y Medidas de Seguridad de Ocaña que fuere dispuesta 

por el Consejo Seccional de la Judicatura de Norte de Santander y Arauca mediante 

Acuerdos Nos CSJNSA23-269 de 9 de junio de 2023 y CSJNSA23-285 de 21 de junio de 

2023, correspondió la presente vigilancia de la pena impuesta por el Juzgado Segundo 

Penal del Circuito con Funciones de Conocimiento de Ocaña, en sentencia del 12 de abril 

de 2019 contra JOSÉ TRINIDAD SÁNCHEZ CARREÑO, identificado con cédula de 

ciudadanía N° 13.373.745 de Convención. 

 

De otra parte, teniendo en cuenta que en el expediente obra acta de compromiso de 

7 de octubre de 20201 sin la respectiva firma del obligado, pese haberse materializado el 

mecanismo sustitutivo de la prisión domiciliaria que le fuere concedida al aquí sentenciado 

el 30 de septiembre de 2020 por el Juzgado de Ejecución de Penas y Medidas de Seguridad 

de Descongestión de Ocaña y comoquiera que dichas actuaciones fueron surtidas por el 

Despacho en comento el cual se encuentra extinto, se dispondrá oficiar al Director del 

Centro de Reclusión de esta municipalidad, para lo pertinente. 

 

Ahora, considerando que se observa imposición de penas accesorias en contra del 

sentenciado, echándose de menos las comunicaciones a las entidades competentes, se 

DISPONE: 

 

PRIMERO. AVOCAR conocimiento de la presente vigilancia de la pena impuesta 

por el Juzgado Segundo Penal del Circuito con Funciones de Conocimiento de Ocaña, en 

sentencia de 12 de abril de 2019 contra JOSÉ TRINIDAD SÁNCHEZ CARREÑO, 

identificado con cédula de ciudadanía N° 13.373.745 de Convención, a través de la cual se 

condenó a la pena principal de “76 meses de prisión” y a la pena accesoria de “inhabilitación 

para el ejercicio de derechos y funciones públicas por un periodo igual al de la pena de 

prisión impuesta”, sin beneficio alguno; providencia que según lo advirtió el despacho 

fallador se encuentra ejecutoriada. 

 

SEGUNDO. OFICIESE al Director del Establecimiento Penitenciario de Mediana 

Seguridad y Carcelario de Ocaña, para que en el término de un (1) día siguiente a la 

comunicación del presente proveído, aporte el acta de compromiso de 7 de octubre de 2020 

suscrita por JOSÉ TRINIDAD SÁNCHEZ CARREÑO, identificado con cédula de ciudadanía 

N° 13.373.745 de Convención para la materialización de la prisión domiciliaria concedida 

en otrora por el Juzgado de Ejecución de Penas y Medidas de Seguridad de Descongestión 

de Ocaña en auto de 30 de septiembre de 2020, a efectos de que obre en debida forma en 

el expediente. 

 

TERCERO. COMUNÍQUESE a la Registraduría Nacional del Estado Civil, la 

sentencia y los documentos que garantizaron su ejecutoria, para que tenga conocimiento, 

                                                           
1 Folio N° 89 del expediente Proceso1392022Cuaderno03 del archivo 01JuzgadoEPMSOcaña. 

0043d7d3-94cb-4b4e-865e-2f64cb7200f0.zip


Rad. Interno N° 544983187002202300253 00 
Rad. JepmsoDes N° 544983187411201900698 00 
Rad. J05epmsc N° 540013187005202100103 00 
Rad. J01epmso N° 544983187001202200139 00 
Rad. CUI N° 544986106113201780904 

 

si es que aún no lo tiene, de la pena accesoria impuesta al condenado JOSÉ TRINIDAD 

SÁNCHEZ CARREÑO, identificado con cédula de ciudadanía N° 13.373.745 de 

Convención, en sentencia de 12 de abril de 2019 emitida por el Juzgado Segundo Penal 

del Circuito con Funciones de Conocimiento de Ocaña y proceda, de no haberlo hecho, 

conforme al ámbito de sus funciones. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 

FIRMA ELECTRÓNICA 

ANA MARÍA DELGADO HURTADO 

JUEZ 
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Juez
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JUZGADO SEGUNDO DE EJECUCIÓN DE PENAS Y MEDIDAS DE SEGURIDAD DE 

OCAÑA 

Ocaña, veintidós (22) de enero de dos mil veinticuatro (2024) 

 
Rad. Interno N° 544983187002202300253 00 
Rad. JepmsoDes N° 544983187411201900698 00 
Rad. J05epmsc N° 540013187005202100103 00 
Rad. J01epmso N° 544983187001202200139 00 
Rad. CUI N° 544986106113201780904 
Sentenciado: José Trinidad Sánchez Carreño 
Delito: Homicidio agravado en grado de 

tentativa, en concurso sucesivo y 
homogéneo 

 

Se encuentra al Despacho el presente proceso con solicitud de extinción de la pena 

por parte del sentenciado.  

 

Verificado el expediente se evidencia que en efecto mediante auto de 21 de octubre 

de 2021 el Juzgado Quinto de Ejecución de Penas y Medidas de Seguridad de Cúcuta 

concedió al sentenciado el beneficio de libertad condicional estableciendo como periodo de 

prueba el término de 22 meses y notificándole la decisión al interesado a través del 

Establecimiento Penitenciario de Mediana Seguridad y Carcelario de Ocaña, quien 

suscribió acta de compromiso de la misma fecha -21 de octubre de 2021-.  

 

Así las cosas, es claro que el término de periodo de prueba ya fue superado y por 

tanto, habría lugar a declarar la extinción reclamada sino fuera porque previamente es 

necesario verificar el estado actual de los antecedentes, anotaciones y/o contravenciones 

registradas en la base de datos de la Policía Nacional respecto de JOSÉ TRINIDAD 

SÁNCHEZ CARREÑO. Lo anterior, considerando lo dispuesto en el artículo 67 del Código 

Penal, a saber: “Transcurrido el período de prueba sin que el condenado incurra en las 

conductas de que trata el artículo anterior, la condena queda extinguida, y la liberación se 

tendrá como definitiva, previa resolución judicial que así lo determine (…)” (Subrayas del 

Juzgado); de ahí que es pertinente constatar si durante el lapso mencionado el penado 

obtuvo una buena conducta.  

 

Corolario, se dispone OFICIAR a la Unidad de Antecedentes de la Policía Nacional 

-SIJÍN-, para que en el término de un (1) día siguiente a la comunicación del presente 

proveído, aporten información actualizada sobre antecedentes, anotaciones y/o 

contravenciones registradas respecto del sentenciado JOSÉ TRINIDAD SÁNCHEZ 

CARREÑO, identificado con cédula de ciudadanía N° 13.373.745 de Convención, con el fin 

de resolver lo que en derecho corresponda.  

 

De otra parte, se dispone OFICIAR al Juzgado Segundo Penal del Circuito con 

Funciones de Conocimiento de Ocaña, para que en el término de un (1) días siguiente a la 

comunicación del presente proveído, informe si eventualmente en la causa con radicado 

544986106113201780904 seguida contra JOSÉ TRINIDAD SÁNCHEZ CARREÑO, 

identificado con cédula de ciudadanía N° 13.373.745 de Convención, se dio inicio al trámite 

de incidente de reparación integral y de ser el caso, allegue a este Despacho la decisión 

proferida al respecto. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE (2), 

 

FIRMA ELECTRÓNICA 

ANA MARÍA DELGADO HURTADO 

JUEZ 
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JUZGADO SEGUNDO DE EJECUCIÓN DE PENAS Y MEDIDAS DE SEGURIDAD DE 

OCAÑA 

Ocaña, veintidós (22) de enero de dos mil veinticuatro (2024) 

 
Rad. Interno N° 544983187002202300305 00 
Rad. JepmsoDes N° 544983187411202000162 00 
Rad. J01epmso N° 544983187001202200046 00 
Rad. CUI N° 544986001132202000016 
Sentenciado: Giovanny Antonio Pérez García 
Delito: Homicidio en grado de tentativa 

 

En atención a la medida de redistribución de procesos entre los Juzgados Primero 

y Segundo de Ejecución de Penas y Medidas de Seguridad de Ocaña que fuere dispuesta 

por el Consejo Seccional de la Judicatura de Norte de Santander y Arauca mediante 

Acuerdos Nos CSJNSA23-269 de 9 de junio de 2023 y CSJNSA23-285 de 21 de junio de 

2023, correspondió la presente vigilancia de la pena impuesta por el Juzgado Segundo 

Penal del Circuito con Funciones de Conocimiento de Ocaña, en sentencia de 3 de julio de 

2020 contra GIOVANNY ANTONIO PÉREZ GARCÍA, identificado con cédula de ciudadanía 

N° 88.278.014 de Ocaña. 

 

Ahora, considerando que se observa imposición de penas accesorias en contra del 

sentenciado, echándose de menos las comunicaciones a las entidades competentes, se 

DISPONE: 

 

PRIMERO. AVOCAR conocimiento de la presente vigilancia de la pena impuesta 

por el Juzgado Segundo Penal del Circuito con Funciones de Conocimiento de Ocaña, en 

sentencia de 3 de julio de 2020 contra GIOVANNY ANTONIO PÉREZ GARCÍA, identificado 

con cédula de ciudadanía N° 88.278.014 de Ocaña, a través de la cual se condenó a la 

pena principal de “52 meses de prisión” y a la pena accesoria de “inhabilitación para el 

ejercicio de derechos y funciones públicas por un periodo igual al de la pena de prisión 

impuesta”, concediéndole el sustituto de la prisión domiciliaria previo pago de caución y 

suscripción de diligencia de compromiso; providencia que según lo advirtió el despacho 

fallador se encuentra ejecutoriada. 

 

SEGUNDO. COMUNÍQUESE a la Registraduría Nacional del Estado Civil, la 

sentencia y los documentos que garantizaron su ejecutoria, para que tenga conocimiento, 

si es que aún no lo tiene, de la pena accesoria impuesta al condenado GIOVANNY 

ANTONIO PÉREZ GARCÍA, identificado con cédula de ciudadanía N° 88.278.014 de 

Ocaña, en sentencia de 3 de julio de 2020 emitida por el Juzgado Segundo Penal del 

Circuito con Funciones de Conocimiento de Ocaña y proceda, de no haberlo hecho, 

conforme al ámbito de sus funciones. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 

FIRMA ELECTRÓNICA 

ANA MARÍA DELGADO HURTADO 

JUEZ 
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JUZGADO SEGUNDO DE EJECUCIÓN DE PENAS Y MEDIDAS DE SEGURIDAD DE 

OCAÑA 

Ocaña, veintidós (22) de enero de dos mil veinticuatro (2024) 

 
Rad. Interno N° 544983187002202300305 00 
Rad. JepmsoDes N° 544983187411202000162 00 
Rad. J01epmso N° 544983187001202200046 00 
Rad. CUI N° 544986001132202000016 
Sentenciado: Giovanny Antonio Pérez García 
Delito: Homicidio en grado de tentativa 

 

Se encuentra al Despacho el presente proceso con solicitud de extinción de la pena 

por parte del sentenciado.  

 

Verificado el expediente se evidencia que en efecto mediante auto de 27 de 

diciembre de 2022 el Juzgado Primero de Ejecución de Penas y Medidas de Seguridad de 

Ocaña concedió al sentenciado el beneficio de libertad condicional estableciendo como 

periodo de prueba el término de 12 meses y 15 días, notificándole la decisión al interesado 

a través del Establecimiento Penitenciario de Mediana Seguridad y Carcelario de Ocaña, 

quien suscribió acta de compromiso de la misma fecha -29 de diciembre de 2022-.  

 

Así las cosas, es claro que el término de periodo de prueba ya fue superado y por 

tanto, habría lugar a declarar la extinción reclamada si no fuera porque previamente es 

necesario verificar el estado actual de los antecedentes, anotaciones y/o contravenciones 

registradas en la base de datos de la Policía Nacional respecto de GIOVANNY ANTONIO 

PÉREZ GARCÍA. Lo anterior, considerando lo dispuesto en el artículo 67 del Código Penal, 

a saber: “Transcurrido el período de prueba sin que el condenado incurra en las conductas 

de que trata el artículo anterior, la condena queda extinguida, y la liberación se tendrá como 

definitiva, previa resolución judicial que así lo determine (…)” (Subrayas del Juzgado); de 

ahí que es pertinente constatar si durante el lapso mencionado el penado obtuvo una buena 

conducta.  

 

Corolario, se dispone OFICIAR a la Unidad de Antecedentes de la Policía Nacional 

-SIJÍN-, para que en el término de un (1) día siguiente a la comunicación del presente 

proveído, aporten información actualizada sobre antecedentes, anotaciones y/o 

contravenciones registradas respecto del sentenciado GIOVANNY ANTONIO PÉREZ 

GARCÍA, identificado con cédula de ciudadanía N° 88.278.014 de Ocaña, con el fin de 

resolver lo que en derecho corresponda.  

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE (2), 

 

FIRMA ELECTRÓNICA 

ANA MARÍA DELGADO HURTADO 

JUEZ 
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JUZGADO SEGUNDO DE EJECUCIÓN DE PENAS Y MEDIDAS DE 

SEGURIDAD DE OCAÑA 

Ocaña, veintidós (22) de enero de dos mil veinticuatro (2024) 

 
Rad. Interno N° 544983187002202400012 00 

Rad. CUI N° 68001600015920230666400 

Sentenciado: Jeisson Gustavo Herrera Chaves 

Delito: Hurto Calificado 

 

Correspondió por reparto la presente vigilancia de la pena impuesta a  JEISSON 

GUSTAVO HERRERA CHAVES, identificado con cédula de ciudadanía N° 1.098.653.471 

expedida en Bucaramanga - Santander, en sentencia de 18 de octubre de 2023 proferida 

por el Juzgado Veinte  Penal Municipal con Funciones de Conocimiento de Bucaramanga; 

providencia que según lo advirtió el despacho fallador cobró ejecutoria el 3 de noviembre 

de 2023. 

 

De otra parte, considerando que el sentenciado se encuentra actualmente recluido 

en el Establecimiento Penitenciario de Mediana Seguridad y Carcelario de esta 

municipalidad, se dispondrá oficiar al director de esa Penitenciaría. 

 

Finalmente, dada la imposición de penas accesorias en contra del sentenciado y 

echándose de menos las comunicaciones a las entidades competentes, se dispondrá 

oficiarles para que procedan según les corresponda. 

 

Así las cosas, se DISPONE: 

 

PRIMERO. AVOCAR conocimiento de la presente vigilancia de la pena impuesta 

por el Juzgado Veinte Penal Municipal con Funciones de Conocimiento de Bucaramanga, 

en sentencia de 18 de octubre de 2023 contra JEISSON GUSTAVO HERRERA CHAVES, 

identificado con cédula de ciudadanía N° 1.098.653.471 expedida en Bucaramanga - 

Santander, a través de la cual se condenó a la pena principal de “15 meses de prisión” y a 

la pena accesoria de “inhabilitación para el ejercicio de derechos y funciones públicas por 

un periodo igual a la pena impuesta”, sin beneficio alguno; providencia que según lo advirtió 

el despacho fallador se encuentra ejecutoriada. 

 

SEGUNDO. OFÍCIESE al Director del Establecimiento Penitenciario de Mediana 

Seguridad y Carcelario de Ocaña, para que en el término de tres (3) días siguientes a la 

comunicación del presente proveído, aporte cartilla biográfica actualizada respecto del 

sentenciado JEISSON GUSTAVO HERRERA CHAVES, identificado con cédula de 

ciudadanía N° 1.098.653.471 expedida en Bucaramanga – Santander.  

 

TERCERO. COMUNÍQUESE la sentencia y los documentos que garantizaron su 

ejecutoria a Registraduría Nacional del Estado Civil Colombiano, para que tenga 

conocimiento de las penas accesorias impuestas a JEISSON GUSTAVO HERRERA 

CHAVES, identificado con cédula de ciudadanía N° 1.098.653.471 expedida en 

Bucaramanga - Santander, en sentencia de 18 de octubre de 2023 emitida por el Juzgado 

Veinte Penal Municipal Con Funciones De Conocimiento De Bucaramanga, y proceda, de no 

haberlo hecho, conforme al ámbito de sus funciones. 

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 

 
FIRMA ELECTRÓNICA 

ANA MARÍA DELGADO HURTADO 

JUEZ 
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